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RESOLUCTON N. 084 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SRA, LAURA MABEL AQUINO, FUNCIONARA
CONTRATADA POR 1,.4 UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP - IPTA _ BID
PR-L1162), DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARA (PTA), EL
USAFRUCTO DE PERMISO CON GOCE DE SUELDO, POR MATERNIDAD.

VISTO:

Asunción, fu21d" diciembre de 2.023.-

El Memorando N" 6212023, de fecha 28 de noviembre de1 año en curso,
por el cual la Ing. Agr. Marta Bartrina, Jefa del Departamento de
Cultivos Vegetales del Centro de Investigación Hemando Bertoni - IPTA
Caaatpé, informa que la Asistente de Laboratorio, la Señorita Lawa
Mabel Aquino, con C.I.C. N" 6.016.902.-, funcionaria contratada por la
Unidad Ejecutora del Programa (UEP-IPTA- BID PR- Ll 162) del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), actualmente
prestando servicios en ese Departamento, por Memorando de fecha 11 de
noviembre de 2023, solicita usufructuar permiso por maternidad,
adjuntando el Certificado Médico correspondiente (Expte. MEI 695-952-
2023);y,

Que, obra en el citado Expediente el certificado médico suscrito por la
Dra. Marisa Illdartíne4 donde se indica que la recurrente debe guardar
reposo por el término de 18 (dieciocho) semanas, por maternidad, apartir
del 16 de noviembre del año en curso, el cual se encuentra debidamente
autenticado por la Dirección de Registros y Control de Profesiones en
Salud del Ministerio de Salud Públicay Bienestar Social (MSP y BS).

Que, la Ley N'. 5,508/15 UDE L1t hROMOCIÓN, hROTECCIÓN DE
LA MATERNIDAD y APOYO A I-4 LACTANCA" establece en su
Artículo l1o, Permiso de Maternidad: "Toda trabajadora tendrá
derecho a acceder en forma plena al Permiso de Maternidad, sea cual
fuere el tipo de prestación o contrato por el cual presta un servicio, por
un período de 18 (dieciocho) semanas ininterrumpidas, toda vez que
presente un certificado médico expedido o visado por el Instituto de

. L Previsión Social o el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a

#ffi P\h'íilliu,fÍ,,'#l?Z';:1,1í,;::,'{,";:#;l?iff ,ííi,;,',;ff:";;:,deta
B-MP *-- ,a Que' el artículo llo, inciso b), del Decreto 7750/17, POR EL CUAL SE

CONSIDERANDO:

' 2075, DE «PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y' APOYO A LA LACTANCIA MATERNA», dispone: Permiso postnutal:

.,",. ._,^rej e.l período.d1 descanso de dieciséisr.Qu§),§-elüattas posteriores all';§"' éecr'[frecto9a cimiento del niño o niña, en coso d, hÑfr; ;i!#ü«.'el permiso...

REGLAMENTA LA LEy N" 5509, DE FECru,q 28 DE OCTUBRE DE
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RESOLUCTON *" bg4 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SRA, IÁURA MABEL AQUINO, FANCIONARIA
CONTRATADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP - IPTA - BID
PR-L1162), DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,,AERARIA (IPTA), EL
USAFRUCTO DE PERMISO CON GOCE DE ST]ELDO, POR MATERNIDAD,

...// prenatal. caso contrario, el descanso postnatal sertí de dieciocho
(18) semanas. Este permiso coruesponde tombiiln a r, traba¡adora o
trabajador que tengo a su cuidado un menor de edad inferior a seis (6)
meses, por habérsele otorgado judicialmente la tuición como medida de
protección.

Que, la Resolución 700/17, "POR LA CUAL SE AhRUEBA E
IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA),
HOMOLOGADO pOR RESOLUCIóN SFp N' 0680/17', dispone, án
su artículo 22'PERMIS0S, inciso g), autorizar: "Dieciocho semanas
ininterrumpidas, por maternidad, de conformidad a las disposiciones
contenidas en la Ley 5508/15, previa presentación del certificado
médico expedido o visado por el Instituto de previsión social o el
Ministerio de salud Pública y Bienestar social, a través de cualquiera de
sus oJicinas situadas en el territorio de la República, en el que iidique su
gravidez y su posible fecha de parto."

Que, el artículo 23o de la Resolución citada en el párrafo precedente
dispone: "Los permisos pora los siguientes casos, serdn coniedidos por
Resolución emanada de la Presidencia del IprA, previo dictamen de la
Asesoría Jurídica: Por enfermedad comprobada, accidentes,
intervención quirúrgica o maternidad: que requiera un tiempo de reposo
mayor a 30 días.... La Resolución deberá determinar, si er permiso
concedido es otorgado con o sin goce de sueldo".

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, pol Dictamen D.A.A No 9g/23,
de fecha 22 de diciembre d,e 2023, en su pafte conclusiva señala que,
" ...no encuentra objeciones legales y recomienda que la misma utilice
permiso de maternidad, en concordancia con las normas citadas... "

de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/l
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RESOLaCTON N" b34 /2.02s.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SRA. LAURA MABEL AQUINO, FUNCIONARIA
CONTRATADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO gEP . IPTA _ BID
PR-L1162), DEL INSTITUTO PARAGITAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (I?TA), EL
USUFRUCTO DE PERMISO CON GOCE DE S(TELDO, POR MATERNIDAD.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGIIAYO DE TECNOLOeÍ¿, ¿en LRIA (prA)
,R.ESUELVEZ

Artículo 1", - AUTORIZAR, a Ia señorita Laura Mabel Aquino, con C.I No
6.016.902.-, servidora pública contratada por la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP- IPTA BID PR- L1762), del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), el usufructo de permiso con goce de
sueldo por maternidad, por el término de 18 (dieciocho) semanas, a
partir del L6 de noviembre del año en curso, de conformidad a I
observaciones realizadas en eI Exordio de la presente

,Kffi ,NrcAR,a quienes,,;;;+li: ""*,,."
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